
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Sucesión Nro. 11001-40-03-019-2021-00841-00 

 

Previo a decretar el emplazamiento solicitado por la parte actora, inténtese 

nuevamente la notificación en la dirección electrónica de demandado 

hugo.ardila50@hotmail.com., comoquiera que en la certificación aportada se 

evidencia que “EL CORREO SE ENTREGO CORRECTAMENTE AL SERVIDOR DE 

CORREO DEL DESTINATARIO”, sin embargo no se obtuvo la recepción del acuse 

de recibo por parte del iniciador  o no se allegó prueba alguna con la que se 

pueda  constatar el acceso del destinatario al mensaje, conforme lo prevé el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 condicionado mediante  Sentencia C-420 

de 2020 de la Corte Constitucional. 

 

Así mismo, proceda la parte actora al enteramiento de la orden de apremio al 

extremo pasivo en  la carrera 16 No. 93-08 de esta ciudad de conformidad a los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

  Notifíquese y Cúmplase  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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